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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha Inicia Fecha
Termina Anotación Descargar Fecha de publicación

1

68001-
23-33-
000-
2015-
00965-00

MARIA
EUGENIA
CARREÑO
GOMEZ

ARACELI DEL
CARMEN
LLANOS
GARCÍA

NACIÓN-
MINISTERIO DE
DEFENSA
NACIONAL-
ARMADA
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/04/2024 11/04/2024

Traslado
Liquidacion
Costas (Art.
110 CGP) -
GOS-se
carga oficio
GOC-661

05/04/2024

2

68001-
23-33-
000-
2024-
00251-00

CLAUDIA
PATRICIA
PEÑUELA
ARCE

ECOPETROL
S.A.

CONSORCIO
SERVICAMPOS ,
COMPAÑÍA
ASEGURADORA
CONFIANZA S.A.

Acción
Contractual 08/04/2024 09/04/2024

Traslado -
DPV-Vía
correo
electrónico
se informa el
término de
traslado del
recurso de
súplica
presentado
por el
apoderado
del
Consorcio
Servicampos.
Inicia
08.04.2024.
vence
09.04.2024.
Se adjunta
traslado
fijación lista,
y constancia
envío
mensaje
datos.

05/04/2024

Tribunal Administrativo de Santander Tribunal Administrativo 000 JUZGADO ADMNINISTRATIVO
TRASLADO DE FECHA: 05/04/2024
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2

68001-
23-33-
000-
2024-
00251-00

CLAUDIA
PATRICIA
PEÑUELA
ARCE

ECOPETROL
S.A.

CONSORCIO
SERVICAMPOS ,
COMPAÑÍA
ASEGURADORA
CONFIANZA S.A.

Acción
Contractual 08/04/2024 09/04/2024

Traslado -
DPV-Vía
correo
electrónico
se informa el
término de
traslado del
recurso de
súplica
presentado
por el
apoderado
del
Consorcio
Servicampos.
Inicia
08.04.2024.
vence
09.04.2024.
Se adjunta
traslado
fijación lista,
y constancia
envío
mensaje
datos.

05/04/2024

3 68001-
33-33-
009-
2022-
00098-01

IVÁN
FERNANDO
PRADA
MACÍAS

LEIDY
ESPERANZA
BAUTISTA
AVELLANEDA

NACION -
MINISTERIO DE
EDUCACION -
FOMAG,
MUNICIPIO DE
BUCARAMANGA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/04/2024 10/04/2024 Traslado - Se
fija en lista
por el
término de
un 01 día, el
recurso de
apelación
interpuesto
por la
Nación
Ministerio de
Educación
Fondo
Nacional de
Prestaciones
Sociales del

05/04/2024
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Magisterio,
contra el
auto de fecha
14 de marzo
de dos mil
veinticuatro
2024 . Así
mismo, se
corre
traslado del
recurso de
apelación, de
conformidad
con lo
dispuesto en
el numeral 3
del inciso 2
del artículo
244 del
CPACA
modificado
por el
artículo 64
de la Ley
2080 de
2021 en
concordancia
con el
artículo 110
del C.G.P,
por el
término de
tres 3 días
hábiles.


